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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 491
Jun¡o  4  de  20 lO

Pormediode cual se establecen as responsabildades y los procedimientos a os cuales
están sujetos los agentes TranspoTtadores, Operadores de Fed, Gener¿dores d€l SIN y el

Centro Naconal de Despacho, respecto a a realizacón de ¡nformes referentes al a¡ál sis de
eventos que afecten a ntegridad de Sisterna Interconectado Nacona SIN

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec al las confer das
en e Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, ta Resoución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del
l \4nstero de l\4inas y Energía, el Anexo general de a Resolucón CREG 025 de 1995, su
reg arnento rnterno y según lo defin do en la reun ón No. 328 de junio 4 de 2010, y

CONSIDERANDOI

1. Que el Consejo Naciona de Operación aprobó e Acu€rdo 401 "por medio del cual se
estabecen las responsabi idades y los procedimientos a los cuales están sujetos os age¡tes
Transportadores, Operadores de Red, Generadores det SIN y e Centro Nac¡onal de
Despacho, respecto a la realización de informes referentes al análisis de eventos que afecten
l¿ ¡ntegridad del Sisterna Interconectado Nacional SIN".

2. Que para los análisis de os eventos que efectúan el CND y los agentes es necesario
contar con los insumos requeridos para la elaboración del respectivo informe f inal.

3. Que de acLrerdo con a clas f lcacrón de eventos, estab ecida en el Anexo No 1 de presente
acuerdo, el CND eva úa e impacto de los m smos sobre las áreas operat¡vas de SIN, de ta
manera que se puedan as¡gnar las prioridades con las qLre deben ser ana izados y publicados
os eventos,

4. Que el Com té de Transmisión en su reunión No. 63 de 27 de enero de 2010, el Cor¡i té
de Dlstr ibución en su reuñión No. 86 de 26 de febrero de 2010 y e Cornité de Operac¡ón e¡
su reun ón No.199 del 27 de mayo de 2010 recornendó mediante concepto CO-133 exped r
e presente Acuerdo,

ACUERDA:

PRIMERO: Los agentes de SIN cuyos recursos, actvos y/o áreas fueran afectadas por un
evento, según se establece en la clasrf icación de eventos del Anexo 1 del presente Acuerdo,
son os responsab es ante el cND de presentar e informe del evento con la nformac ón de
soporle qle se d sponga relacionada con el mismo, el cual debe incluir las pos bles causas y
sus pos¡bles consecuencias y cuando aplique, proponer as med¡das necesarias para
rninimizar l¿ TecuTrenc a de evento y de las anoma ías o problernas presentados durante el
rntsmo,

SEGUNDO: El CND recop lará y ¿nalizará la nformación recbida de parte de los agentes,
soLlcitará información adicional s fuere necesario y elaborará os lnformes consolidados del
evento, los cua es seTán divu gados a los agentes. El CND dec d rá si amerita la realización
de reuniones con los agentes involucrados para la discus ón de os informes de los eventos,

TERCERO: Ocurrdo un evento que se
involucrados deben env¡ar al CND dentro

encuentre clasif icado en
de  los  qu ince  (15 )  d ías

el Anexo
ca endario

1, os agentes
s gule¡tes a ta

(
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ocurrenc¡a del evento, el ¡nforme con el anális¡s del evento ¡ncluyendo los soportes
necesarios, tales como el registro cronológico de eventos (SOE), información de la actuación
de protecc¡ones invo¡ucradas en el evento, ¡nd¡cac¡ó; dei cambio en el estado de¡nterruptores, seccionadores y alarmas act¡vadas.

El ¡nforme entregado por cada agente debe contener como mínimo los s¡gujentes numeralesi

. Descr¡pc¡ón del evento

. Causa probable del evento

. Desempeño de las protécc¡ones

. Valores prefalla y postfalla de las var¡ables operativas de los equipos
involucrados en la falla

. Acciones ejecutadas y por ejecutar

. Conclusiones y Recomenoac¡ones

Parágrafoi Toda la información enviada al CND debe d¡sponerse en med¡o magnético, de
maneIa que permita su fác¡l procesam¡ento y almacenamiento. En cuanto a la ¡;formación
de los reg¡stradores de falla, debe ser suministrcda en el formato estándar COI4TRADE o
aq_uel estándar que lo sustituya (Anexo CC5 de la Resolución CREG 025 de 1995). E¡ CND
¡nformaÉ a los agentes del SIN los med¡os y apl¡caciones con los cuates tos agentes
repoÉarán dicha información. Cualquier cambio a dichos med¡os y/o aplicacionei será
acordado €ntre el CND y los agentes del SIN e informado mín¡mo con tre¡;ta (30) días de
antic¡pación.

En todo caso el agente debe justif¡car la causa de omis¡ón en el envio de esta información.

CUARTO: El CND será responsable de realizar los s¡gu¡entes informes sobre los eventos:

. Informes Prelimiñares del Eventoi Este ¡nforme descr¡be el evento basado en la
información prelim¡nar, mostrando una visjón general de lo sucedido en el sistema y de
los equipos afectados.

. Informe Final del Evento: Este informe consolidará los informes oe tos agentes
involucrados en er evento y contendrá ¡os anár¡sis deta[ados del evento ident¡f¡canlo ras
causas, consecuenc¡as, recomendaciones y medidas adoptadas. tend¡entes a ev¡tar
nuevos eventos o a m¡n¡m¡zar sus consecuencias.

Parág¡afo: El cND t¡ene ra facurtad de def¡n¡r cuáres eventos ad¡c¡onares a ros definidos en
el Anexo 1 de este acuerdo ameritañ un análisis más profundo, que ¡mpl¡que la elaboración
del Informe Final del Evento, teniendo en cuenta su ¡mpacto sobre el SIñ, para lo cual el
CND sol¡citará a los agentes ¡nvolucrados, la información necesaria.

QUINTO: La publicac¡ón de estos informes por parte del CND se hará en los s¡gu¡entes
plazos

.  El Informe Prel¡m¡nar del Evento con la informac¡ón d¡spon¡ble en t iempo real, será
publ¡cado en la página web de XM para conoc¡miento de los agentes, el primer día
calendar¡o después de haber ocurrido el m¡smo, a más tardar a las d-ieciséú horas 116 h).
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. Las versiones posteriores del Informe preliminar del Evento serán env¡adas para
revis¡ón y comentarios de los agentes dentro de los cuarenta y c¡nco (45) días ca¡en¿ario
oespues de haber ocurr¡do el evento.

. El Informe F¡nal del Evento será publicado dentro de ¡os ocho (8) días sigu¡entes al
envío para revisión de los agentes, descrito en el párrafo anterior.

Las recornendaciones emitidas en ros Informes preriminares serán discut¡das en pr¡mera
instancia con los agentes involucrados antes de ser publ¡cadas en el Informe Final. Cuando
se_presente¡ diferenc¡as respecto de las conclusiones de los análisis, éstas se registrarán en
el Informe Final.

SEXTO! El CND deberá l levar un seguimiento a las recomendac¡ones publ¡cadas en el
Informe F¡nal del Evento, Se mantendrá el archivo actual¡zado en la pá9in; web de Xly, del
estado en el cual se encuentra cada una de las recomendaciones. Es responsabil¡dad del
agente rea¡¡zar seguimiento a la actualización del arch¡vo con el estado de las
recomenoac¡ones.

SÉPTIMO: Los Operadores de Red env¡arán al CND la información sobre eventos oue
ocurran en la red bajo su responsabil idad, dependiendo de la máx¡ma demanda no atendida
afectada por el evento, así:
. Operadores de Red, con demandas menores a 5OO MW, cuando la demanda no atendida

por efecto del evento sea super¡or a 20 MW.
. Operadores de Red, con demandas superiorcs a 5OO MW, cuando la demanda no atendida

por efecto del evento sea superior al 5olo de la demanda máxima.

OCTAVO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su expedición y sustituye el
Acuerdo 401 de 2007.

el eresif nte nd-hoc, 
fi

,.-lL(."=+ '//.7 .-/ 1/
rTO OLARTE AGUIRKÉ

El Secretario Técnico,

WILMAN GARZON RAMIREZ
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ANEXO 1 - CLAS¡FICACIóN DE EVENTOS

Eventos del SIN

Descr¡pc¡ón clase evento Requ¡ere
Análisis

e9!rex¡ones Internacionales
Eventos con apeftura de la interconexron
Sepa¡ación de los s¡stemas s¡ncron¡zados

Eventos de cont¡ngencia senc¡l la de la int..conEijón
Recierres ex¡tosos
Eventos bajo consjqnaciónsrn separac¡ón de sistemas
Eventos de Oscilaciones de ootencra

Eventos de ted excepto líneas en estructura dobl;

Eventos de red cont¡ngenc¡a senc¡l la
Sin demanda no atendida
Con demanda no atendida excepto elementos y
carqas radiales

Recierres Exitosos

Eyqntos baio consiqnac¡ón
Sin demanda no atend¡da
Con demanda no atend¡da no prévista

Eventos que causén var¡ac¡ón de frecuenc¡a fuera
del rango 59.80 - 60.20 Hz

l"
ACIJERDO49l

4


